
sus titulaciones respectivas, para su debida aprobación por la
Delegación Provincial previo informe del Servicio de Inspección
de Educación.

Quinto. El centro, cuya modificación de la autorización se concede
por la presente Resolución, deberá cumplir la normativa aplicable
sobre condiciones de protección contra incendios en los edificios.
Todo ello sin perjuicio de que deban cumplirse otros requisitos
exigidos por la normativa sectorial aplicable.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, el interesado podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejera de Educación en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, así como el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y Administración la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier
otro que estime oportuno.

Asimismo podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 27 de agosto de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2007,
de la Consejera, por la que se hace pública
la composición de la Comisión de Selección
de la convocatoria para otorgar premios a
las mejores publicaciones escolares
realizadas durante el curso 2006/2007,
en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de
23 de abril de 2007 (D.O.E. núm. 52, de 8 de mayo de 2007),
por la que se convocan premios a las mejores publicaciones esco-
lares realizadas durante el curso 2006/2007 en la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros de la Comisión de Selección para otor-
gar premios a las mejores publicaciones escolares realizadas
durante el curso 2006/2007 a las siguientes personas:

Presidente: D. Antonio Tejero Aparicio.

Vocales:
D. Luis Pacha Olivenza.
D. Juan Chamorro González.
D.ª Rosario Moreno Gorrón.
D.ª Laura López Santos.
D. José María Curiel Talavan.
D.ª Carmen Rojas Gordillo.
D. Santiago Aragón Mateos.

Secretaria: D.ª Antonia Parras García.

Mérida, a 27 de agosto de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2007, de
la Consejera, por la que se resuelve la
convocatoria de ayudas a las actividades de
formación del profesorado que realicen los
movimientos de renovación pedagógica,
asociaciones de profesores y fundaciones
durante el año 2007/2008, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 26 de abril de
2007, por la que se convocan ayudas a las actividades de forma-
ción del profesorado que realicen los Movimientos de Renovación
Pedagógica, Asociaciones de Profesores y Fundaciones en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, (D.O.E. núm. 54, de 12 de
mayo), a tenor de lo que se establece en su artículo 10, y a
propuesta de la Dirección General de Política Educativa, en uso
de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo 1, por
un importe total de 50.000 euros, con cargo a la Aplicación Presu-
puestaria 2007.13.02,423A.489.00, Superproyecto 2006.13.02.9002,
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Proyecto 2006.13.02.0003 de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2007.

Segundo. Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante la
Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, a 28 de agosto de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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